
La Plata, 10 de marzo de 2011. 

 

Señor Presidente 

Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia de Buenos Aires 

Dip. Horacio González 

 

      

De mi mayor consideración: 

 

    Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle 

disponga la reproducción, de acuerdo al Artículo 113 del Reglamento Interno de este 

Honorable Cuerpo, del Expediente D-921 09-10, Proyecto de Ley de mi autoría  

“Estableciendo que las empresas que prestan servicio telefónico en la provincia, deberán 

habilitar una oficina para atender de manera personalizada el reclamo de clientes o 

usuarios”. 

 

    Saluda al Señor Presidente muy Atte,  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Sebastián Cinquerrui 
Diputado Provincial 

Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia de Buenos Aires 

 


